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ORDEN de 17 de febrero de 1973pór la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras Ttnritoriales y Obras
de la zona de concentración ¡mrcelaria de Torre
padre (Burgos).

tImos, Sres,: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública. la concentración parcelaria de.la zona de
Torrepadre (Burgos), de ,la COntares de Qrdenación rural de
Lerma.

En cumplimie;nto de lodis,-puesto e111.a,Ley deConcenfración
Parcelaria texto refundido de -8 de.D-OVler:nl>red., 1962, yen la
Ley de O~enacióri Rural deZt de juUoqe 1968; el Instituto
Nacional de Reforma y DesarrolloAgt'ar.io.~:re:d~ct!ldo y som~
te a la aprobaci6n de este MlnistE!:noeLP,lli:n de:~eíoras Tern
toria~es y Obras de lazana: de TQ.rre~TEl:. (B1,Jrg~).. q?e se
refiere a las obras de redes deC1lltllIlo~y:re(tdeIX\neamlento,
Examinado el referido Plan. ~teMi~istel;ipco.nsideraque las
obrar:. en él incluidas han si4odebi~ame~U,tc~ftBifictld8.sen los
grupos que determinan loaarUculos 23,y2,4de,1~Leyde Orde
nación Rural de 27 de julio dé 1968, y,q'lite alpr9pio tiempo
dichas obras son necesarias para gU!:l.de l~ft:()ílcei'itnlciórt parce··
laria se obtengan los· mayoresbéneficios :para' iaproducei6n de
la zona y para los .agricultOl"(!,S afecta~óS- .

En su virtud. este Ministerio se ha,·servido,dispooer:

Primero.-Se apruebaelPla.ild-f,!Me:lora~Territoriales. ,Y
Obras de la zona de Torrepadre <Burgos) ,'cuya >GoncentraclOn
parcelaria fué dec!aradQ. de utiHdadpí1bU:Ctipor Decreto. de ·3 de
junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con k.d.isP:uest:l?~h<el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentr~iéin :p8;Tcel~tria., texto ,refundido
de 8 de noviembre de 1962, módifiCildo,poi'JOS',~fCulos 23 y 24
de la Ley de Qrdenación Rural de 27 de: Ju,l:ic de- J96,8,se c,onsi
dera qUe las obras de redes de ~a.rni1ios ~,red d,o sane-amlento
quedan clasificadas en el grupo aJdel citadoartfe-Jlo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de l06ProyedtQi ,ye¡~Cuci6n de las
obras incluidas en este' Plaws:erán de la:C()tn¡)~t~m;:íl3,del Ins
tituto Nacional de Reforma y DesarrolIlY, Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de qúe·terrnlrt(l1l·I~trab6Ios~e conCOO
traci6n pan:elaria o dentro del' plaz(j qUe ,par~ In solicitud de
beneficios señala el Decreto de Ordoni!\ción Rúralde la, comarca
de Lerrna de fecha 2 de junio" de 1966,

Cuarto.-Par el InstitutoMationalde,·]:¡)f{)l'lna y Do::,arrollo
Agrario se dictarán la.') nordiás' perUnentes' para ,la mejor apli
cación de cUanto se dispone en la pre;;etit.e Orden.

Lo que comunico a VV. IL . para su conoCimiento-. y efectos
oportunos.

Dios guarde El, VV. n. riliIc:hos años.
Madrid, 17 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GAI'lCIA-IlAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depa:r~a:ment:o y .Presidente
del ln&.tituto Nacional de Reforma y DesarroUp Agrario.

ORDEN de 17 da, febreroqe ]973 porta que se
aprueba el Plan de Me~ra,1 :T,erritoríal-es :Y Obras
de la zona de (.,"Onicefttración'pa."ceJarkt de Garci
harnández (Sa lanian.cdJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto- de 16denoviémb:rede 1967 H1
decJa"1J de utilidad pública la concentraciónparcaü\ria deja
zona de Garcihernández. (Salam~l'CaJ.

En cumplimiento de lodispue,sto :et'J1¡¡':L:eyde Copcentractón
Parcelaría, texto refundido de.sden(jvj~m:bte"B1962, y en la
Ley de Ordenaci6n Rural de 2'7 da JttHB<tle:l~,el Instituto
Nacional de Refarma y Desarrollo Agt.il~(':bl"f'r~daotadoy so
mete a la aprobación de este: Mblis.terio:ElI:Pla,n d~ Mejora&.
Territoriales y Obras de la zonadeGarc~l1e~itnl1ez'{Salaman
ca). que se refiere a las .0brl'.l;$:de~dB:r:df3'oaJt:línQS:,y red de
saneamiento. Examinado el .re{e:rido.· Plafj .•. ésta<M.inistel'io con
sidera que las obrasenélindu~d:ashan::sid~debi.qar:n,elltecla
sificadas en los: grupos quedetermin~nJo-s:.li'lrlicu1os '2.1 Y 24 de
la Ley de Ordenaci6n Rtl!'al,de'21 de 11.lD:'9 ,cJ~ :J-l~6$:' ?que ni
propio tiempo dichas obras son., negesarias".paraqu@de la con
centración parcelaria se obten.ga.tl105 mayores' ,benl9;ficIüs para
la producción de la zona yparalosagricllltore:S afectados..

En su virtud, este Ministerio seh~sE'rvido di!>ponecr:

Primero.-5s .aprueba el •Plan de MejpI~s Tenitoriales y
Obras de. la. zona de Garcihe-r-nl~p:dez rSa,lEll'll'aiJ-c-aJ¡cuya conCC1
traci6n parcelaria fué declaracla de uUlldfMlpúbHca· por Decreto
de 16 de noviembre de 1961.

Segundo.-De acuerdo con· d!spue$to~il el ,artíct:l1o 84 de la
vigente Ley de Concentraci6n ParcéIaria,rtéxtort:tfundido de :;
de noviembre de 1962, modifi:cadOPori.O$: ftrtü:ulqs: .. 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural dea7 da"fül~o ~Ef 1968, se con
sidera que las obras de redes decarnfnosY;f'(!cl'qf:' sane-fimiento
quedan cla&.iflcadas en el gruPott) ·.delcl,tadoartfc:ul0 23 de la
mencionada Ley de Ordena.ciónRttnil.

Tercero.-La redacci6n de t06pi'oyectos: yejepución de las
obras incluidas en este Plan ,,,erán :de la. competencia, del Insti~
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras debe-

rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción pa.rcelaria.

Cuarto.~Porel Instituto Naconal de Reforma y Desarrollo
Agrario se jictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la pres'~'t1te Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento Y efectos
opOl-tunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1973_

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER'

Ilmos. Sres. Subseoretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Ref"orma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de febrero de 1973 por l~ que se
aprueba el Plan ,:onjunto de Mejoras Territoria
les v Obras de la zona de conccntradón parcf?laria
de -Redecilla del Campo y Quintanilla del Monte
(Burgos).

JImos. Srs.: Por Decretos ce 13 de agosto de 1971 y 10 de
febrero do U172 se declaró de utilidad publica la concentración
parcelada de la zona de Redecilla del Cl':1.mpo y Quintanilla del
Monte murgos}, de la comarca de ordenación rural de Beto
rado.-

El'1cumpllmiento de IGdispuesto en la Lev de Concentración
Parcelaria texto tefun-dido de 8 de novjembrB de 1962, y en la
Ley cleO~'d€nac:ión Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nfu:ionul·' de Heforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
méte a la. aprobación de este Ministerio el Plan conjunto de Me
joras TerrHoriale~ y Obnl:s de la· zona de Redecilla del Campo
y QuintaniUa del Monte (Burgos}, que se refiere a las obras
de redes de caminos y red rie saneamiento. Examinado el re~

ferido Plan conjunto. este MinisteriO- consider'l que las obras
en el inc1uídas haneido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los artículos 23 y 24 dt:l la- Ley d~ Orden~ción
Ru.ral de 27 de julio de 1968, Y que al propIO tIempo dlcnas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
Se obtengan los mayores be,neficiQs para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio E-e ha Servi.do disponer:

Priméro.-Se aprueba el Plan coniunto de Mejoras Ter:rito:
rialos y Obras de la zona de Rcdecílladel Campo y Qumt""::'
nma del .Monte fBurgas). cuya. CÚDcentT'ación parcelaria fué dB~

clarada de utilidad ';úbEca por Decretos de 13 de agosto de
1971 v 10 de febrero de 1972.

Segundo.--De acuerdo con jo dispuesto en el,articulo.M de la
vigente L",v de Concentración ParcC'laria. texto refundido de B
de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24. de
la Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con!tide
ra qvela,g ohras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clAsificadas en elgrU\lOa} del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural. ..

Tercero,-La, :redacción de 108 proyectos y ejeCUCIÓn de las
obras: iricluída.s en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nadona.l de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
benin inicíarse antes de que terttdnen los trabajos de concen~
tración parc.ela'-'ia o: dentro del plazo que para la solicitud de
beneficios señala el· Dee_to de Úrdenación Rural de lacomar
ca ce Belorado de fecha 17 de ¡urde de 1971.

Cuarto ~Por el Instituto Nacional dc Reforma y Desarrollo
Agrar:io sedktaran las normas pertinentes par;á la mejor apli
cadón de cuanto se dispone en lapresoote Oroen.

Lo que ~omunico a VV. n. para ~u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años
Maddd, 17 de fehrerode 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos< Sres. Sub-secretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de R~foj·ma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de febrero de 197.'l por la que se
aprueba el Plan de M€1oras Territoriales y Obras
q,e la zona de concen-tmc€ón parcelaria de Ligas
(Saria),

lImos Sres. : Por Decreto de 23 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentracíón parcelaria de la zona de
Ligos (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParéeJária, texto refundido de acle noviembre de 1962, y
en la Ley de Or-denación Rural de 27 de julio d.e 1968, el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redaeta~o
y somete a la apr-oba.ción de esté· Ministerio el Plan de Me1-r
ras Territoriales"! Obras detazona, de Ligas' (Soría), que ...
refiere a las obras de redes de caminoS. Examinado el referido
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Plan, este Ministerio. considera que Jl\S<o1.)r~e:p::él inclJ1id4;S
)Jan ~ido debiáMlenle clllSl!icada~ en lo~ gl1lpOS que deterlíl1Ilan
los artículos 23 y 24 de· la Ley de Ordecació~.Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propio ti~.JilpO dichas~ obras Súfl necc"a~
rias para que de la concentraclón parcelarIa "e obt.engan !os
mayores beneficios para la produc~lOn de la zona y para 105
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la. zona de Ligas (Soria). cuya concentración paree·'
laria fué declarada de utilidad públite por Decreto de 23 de
marzo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con io dispuesto f~n el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de red de caminos quedan clasificadas en
el grupo a} del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del In5ti~

tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe~
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Institlfto Nacional de Heforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la me.jor aplica
ción de cuan,to se dis,pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. para ,'ti co[}o('inüentO y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años,
Madrid, 17 de febrero de 1973

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

Emos. Sres. Subsecretaría de eMe Depar'i.Il111€t1t{) y Presídente
del ln&tituto Nacional- de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de febrero de 1973 por la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Noroeste de
Asturias {OvíedoJ.

': Ilmo. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se dec1a~

ró sujeta a. ordenación rural la comarca de Noroeste de Asturias
(OviedoJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,. Y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto Na.
cional de. Reforma y' Desarrollo Agrario ha redactado ysome~
te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te~

rritoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de No
roeste de Asturias (Oviedo), que se refiere a las obras de. re~
des de caminó::.. Examinaao el referidó Plan, éste. Ministerio
considera qUe las obras en él incluídas han ,siQ:Q (jebldamente
clasificadas en los grupos que determinan los:arUculos 23r 24
de ]a Ley de Ordenación Rural de 27 de julio da· 1968, Y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
o,denación rural se obtengan los mayores beneficios para la.
producción de la comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la; comarca de Noroeste de Asturia!) íQviedoj" decla
rada sujeta a ordenación rurat''J)orDecreto d:e22 de agosto del
año 1970,

Segundo.-De acuerdo con lo dibpuesto en el lÚ'ti9ulo 84 de la
... vigente Le¡r de Concentración Parcelaria, text,o- refundido de 8

de noviembre de 1962, modificado por los a.rticulos23 y 24· de
la Ley de Ordenación Rural da 27 de julio de 1966, se can~
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas en.
el grupo al del citado artículo 23 de la mencioneídaLey de or~
denación Rural.

·Tercero.-La redacciÓll de los proyectos Y'éje<:ución de las
obras incluídas en este Plan ~erán de La competencifil del Jnsti~
tuto Nacional de Reforma y DesarroJlo A~ray~f)' las ob~,deberán
iniciarse dentro del plazo que paf'A. 11,\ solicitud: de ,beneficios
señala el Deoreto de Ordenación l\utal:de la: comaJipa de No..
roeste de Asturias (OviedO) de techa'22:·dea.gosto":del'9!0;

Cuarto.-Por, el In&tituto Nacional de,Refpnnay: •Des.a,m>lIo
Agrario se dictarán· las normas. pertinentesP!1rtl. J&'mejor·apU"
cación de cuanto se dispone en lapresante. ,9rden ..

Lo que comunicas VV. ILpars'::.u cOnocimiento Y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años,
Madrid, 17 de febrero de J973.

ALLI>NDE YGARqA411\cXTI>R

"--Urna. Sres.- Subsecretario de· este .Departamt:tnt(),y,P:rE!side:n~
del Instituto Nacional· de Reform,ay Dt:sarrolIpAgrario.

QRDEN :.il{l 17. de f:ebrf!ro de 1973 por la que se
aprueba Id primera parte del Plán <k Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona regab/e del sistema
dql Naierilla (LogroñoJ.

Ilmo. Sres,: Por Decreto de 3 de diciembre de 1970 se de~

clarÓ.de alto interés nacional la realización de las obras de in
terés agricola privado· en la zona re~able de] sistema· dEH Naje~

rilla fLogroño),
De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de ia Ley de

Refonna y De&arrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Insti
tutQ Nacional de Reforma· y Desarrollo Agrario ha realizado los
trabajos necesarios para redactar la primera parte del Plan de
Mejoras Territoriales' y Obras da la zona regable por el siste
ma del Najerüla.

Las obras a que se r~fiere este Plan son las correspondientes
a los sectores 1 y 1I de la zona y figuran todas ellas determi
nadas en el artículo 2}' .. del. citado Deci;'eto_

Todas ~as obras. se consideran necesaria::. para que de la
transformación en regadío puedan obtenerse los mayores bene·
ficios, tanto. relativasR- la· pr<!dución de la zona como a. loS
agricultores. afectados.

Examinado por este Ministerio el referido Plan, ha· fenido &
bien disponer'

Primero_~uedaaprobadala primera parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona regable por el&istema
del Najerilla que afecta: 8 los sectores 1 y lI, red~tado por el
Instituto Nacional de-Reforma y Desarrollo Agrano, y. sobre la
que recayó declaraci6n de interés nacional 811 virtud del Decre
to de 3 de diciembre de 1970.

Segundo.~Se conSideran' de interés. agrícola privado las ne.
cesarias para conseguil·tanto la intenslficación ade<:uada de la
transformación en regad:fo (;()mo las ins.talaciones ganader86 que
permitan el nprovecharn:iooto de las producciones forr:ajeras ob
tenidas.

Los afectados po4rán solicitar del Instituto Nacional de Re
forma y -Desarrollo Agrario. los. beneficios que se señalan en el
Decreto de 3 de dIciembre .de Hno, para la realización de las
siguiente&. obras·.

a) Equipos móviles de aspersión suficientes para el riego de
hasta un total de 6OOb~táreas.

b) Establos ,para ettgprde de terneros hasta un total de veiñ
ticinco.

c) ApriscoshaSt& un total de diez.
dJ Almacenes de productos agrico]as ha&ta un total de treilt·

ta y seis,
el Plantac10nestietrutales hasta 50, hectáreas~
f) InsWabionesde praderas hasta un total de 200 hectáreas.
g) NiveIacionesde terreno hasta un total de 50 hectáreas.

. Tercero.~Los propietarios pueden f)olicitar la redacción de
los oportunos proyectos,así como la vigilancia e inspección de
las obras cuando las n;dsUlas n,O sean realizadas directamente
por él Instituto.

CUarto_~Dé acuerdo <;00 10 establecido en el artículo 121 de
la Ley de Re,forma y. D~~rro-Ho· Agrario, .en relación con el ar
ticulo 2." del Decreto..dEl-3 .de ·dietembrelie 1970, las fincas 5'0
bre las Q\l!9' sete~lizaráJ11as mejoras serán afectadas con car~
ga. real para: el pago delás canti¡pades no subvencionadas por
eJ Iústitu too

EL.pif¡\Z'O de devolu·ción' de las cantiqadesreintegrables será de
dooeanualid~eS, a: pa.rtir de los cinco años siguientes a la re~
cepciOn definitiva- dél~:obras. y se abQnaráll en doce anual!..
dades igualesa¡ final., cada. uno de los referidos años.

Los propietartos. debeI'1\n. .s:er .ti·tularesdeexplotación viable,
entendi~nd()seiPOr-t,a11a.qtie,'41c~eo :pueda alcanzar, porcau
sa deltlSI)1ejt)l:as reaJ.~""$;:uaa prOd®ción final comprendi
da entre JaO<OOO y 'L$O(l;OOO pe$etas,de~uerdo con lo eitabl&
ddo en el Decreto 290411972, de 15 de septiembre.

Quinto.......$é<El.utoriQ;ij .Instituto Nacional de Refonna y De·
sarrop-o, Agrado< t1&Tala::fijaciónde las normas complementa
rias6nCa~inada$ al.·desa;rrollo de la.p:resente Orden.

Lo. que- comunico, a VV, U.para su conocimiento y efectos
oportunos.

Ulosguarcte a VY~, JJ.muchos años,
Mé;drld, 17 de febrero de -1913,

ALLENDI> Y GARCIA-BAXTER

lImos., Sres. Stibsecr:~tari() de este Départamento y Pres'Jdente
del Instituto Nacional de Reforma y'Desarrollo Agrafio.

OltD~N.~.. '28 de feb.rerorie 1973 por la que se
reestructura· el Patronqto de los Palmerale,s de
J;;l<;he.

Il.rnQ. Sr;~ ParaJ~cl~ie~ y conservación de los palmerales
de Elche,quE¡,:potsuiti)1egable belleza v valor artístico cons«
tltuyenu:u ~iU9:ni;\tura¡','d.einteTésnaci.<tJlal.~~ dictó. en 8 de
tn&UO' 4(t'1Q3S"un. Decri&to- 'estableciE!lUlo las normas a seguir
para la ·proteeCt6n deaq\1é-Uos, que inClUÍan la constitución de


